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Veintidós de noviembre de dos mil veintidós  
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00247-00 
 
En virtud de que en el presente proceso de ejecución no se ha notificado aún a 

la parte pasiva de la relación jurídico procesal y, además, no se han practicado 

medidas cautelares, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 del 

C.G.P., se autoriza el RETIRO de la demanda solicitado por el apoderado judicial 

de la parte ejecutante a través de memorial obrante en el archivo No. 07 del 

expediente digital.  

 

Finalmente, se comparte el enlace del expediente digital para que este puede ser 

consultado por las partes. 05360 31 03 002 2022 00247 00 RICARDO 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 

Juez 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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